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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA 

Reg. 2222 - M. 5692932 -Valor es 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de la 
Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 20 de la 
Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público (Ley 737) y los 
Artículo 57 y 58 de su Reglamento, informa mediante AVISO que desde el 
día Viernes 29 de Julio, se encontrará disponible la Novena Modificación 
del Programa Anual de Contrataciones 2016 (PAC-20 16), en el Portal Único 
de Contrataciones www njcara¡¡uacompra.¡¡ob.ni. Lic. Eva Patricia Mejia 
Lara, Directora de Adquisiciones. 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2202- M. 443732- Valor CS 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

ENMIENDA No. 1 

Licitación Pública No. LP- 43-07-2016 
"Compra de 47,761 Litros de Cipermetrina" 

El Ministerio de Salud, a través de la División General de Adquisiciones, 
informa a los oferentes que adquirieron el pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública No. LP No. 43-07-2016 "Compra de 47,761 
litros de Cipermetrina", el siguiente aviso referido a la Enmienda No. 1 
correspondiente a la fechas de Reunión de Homologación y la Solicitud de 
Aclaración y respuestas. 

Reunión de Homologación: Se corrige la fecha para la Reunión de 
Homologación, siendo la nueva fecha el día 2 de Agosto del año 2016, a 
las 9:00 a.m. 

Último día para recibir aclaraciones: Se corrige la fecha del último día para 
recibir consultas de aclaración el día 9 de Agosto, hasta las 05:00 p.m. y 
se corrige las Respuestas a las aclaraciones a los oferentes, la nueva fecha 
será: 15 de Agosto del 2016, todo el día. 

El siguiente aviso será igualmente publicado en los portales 

1.- www,mjpsa.gob.pj 
2.- www,niearaguacompra.gob.oi 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Dir. División General de 
Adquisiciones MINSA. 

Managua, 29 de julio del año 2016. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2214- M. 5690908- Valor eS 1,520.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Coordinador de Operaclopes" 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 basta por DEG 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NieADAPTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar 
al cargo de "Coordinador de Operaciones", para laborar en Delegación: 
Rio San Juan, Madriz, Nueva Segovia, Nueva Guinea, RACeS (Bluefields), 
RACCN (Las Minas). Presentar expresión de interés que indique que están 
cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes documentos: hoja 
de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 

- Ingeniería Agrónoma o Licenciado en Economía General o Agrícola 
y/o carreras afines, preferiblemente con estudios a nivel de post grado en 
Formulación, Evaluación de Proyectos y/o temas relacionados con Desarrollo 
Rural. 

Experiencia mínima de 4 años en cargos similares y trabajo con grupos 
de productores organizados de base o de segundo grado, demostrada 
capacidad en la ejecución efectiva de proyectos con enfoques participativos, 
de desarrollo local y con manejo del enfoque de género, experiencia de 
trabajo interinstitucional y en equipo, conocimiento y manejo prácticos de 
metodologías participativas de desarrollo rural. Experiencia mínima de 2 
años en proyectos con enfoque de cadenas de valor y agro negocios en los 
rubros de café y/o cacao. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NieADAPTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito 
en la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos 
"Convocatoria pública" la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Promotor de Provectos" 

Estimados Señores: 
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El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEO 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEO 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEO 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida el12 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NI CAD APTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en 
aplicar al cargo de "Promotor de Proyectos", para laborar en Delegación: 
Río San Juan, Nueva Guinea y las Minas. Presentar expresión de interés que 
indique que están cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes 
documentos: hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
-Licenciado en Economía, Economía Agrícola, Administración de Empresas, 
Agro negocios, Desarrollo Rural, Ingeniería Agronómica, y/o carreras afines. 
- Con estudios superiores, preferiblemente a nivel de postgrado en temas 
relacionados al Desarrollo Rural, Asociatividad, Formulación, Evaluación 
y Gestión de Proyectos bajo enfoque de cadena de valor y agro industria. 
Experiencia práctica con organizaciones de productores en procesos de 
mapeo, Focalización y Caracterización de Proyectos, serán tomados en cuenta. 

Experiencia mínima de 2 años en cargos similares, en gestión de proyecto, 
promoción social, aplicación de metodología participativa con enfoque de 
género y medio ambiente como eje transversal en el sector rural. 

Capacidad y experiencia en elaboración de diagnósticos participativos a 
organizaciones y/o grupos de productores. 

Capacidad y experiencia práctica en la implementación de los procesos de 
investigación y participación social relacionados con la extensión agrícola. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito en 
la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos" 
Convocatoria pública" la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 4 76 " Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo 11 Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA.-

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Auxiliar Contable" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 

Préstamo No. 2000000392 hasta por DEO 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEO 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEO 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida e112 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NI CAD APTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesado en aplicar 
al cargo de "Auxiliar Contable", para laborar en Delegación: Matagalpa, 
Jinotega, Estelí, Madriz, Nueva Segovia, Nueva Guinea, Bluefields, Las 
Minas, Río San Juan y Boaco. Presentar expresión de interés que indique que 
están cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes documentos: 
hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
-Técnico Medio en Contabilidad 

Experiencia mínima de 2 años en cargos similares manejo de leyes tributarias, 
normas de control interno y normas presupuestarias. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NI CAD APTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito en 
la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos" 
Convocatoria pública la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476 "Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
" "capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTAIMEFFCA.-

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LQS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Analista de Adgujsjciones" 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEO 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEO 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEO 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida el12 de Octubre 
del año 2015. 
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El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NI CAD APTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en 
aplicar al cargo de" Analista de Adquisiciones", para laboraren Delegación: 
Nueva Guinea, Río San Juan y Madriz. Presentar expresión de interés que 
indique que están cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes 
documentos: hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
- Técnico Medio o estudiante de tercer año de la carrera de Administración 
de Empresa, Derecho, Ingeniería, Arquitectura o ciencias Económicas afines. 

Experiencia mínima de 1 años en procesos de adquisiciones y contrataciones en 
el sector público. Experiencia mínima de 1 años en procesos de adquisiciones 
y contrataciones con organismos internacionales (BCIE, Banco Mundial, 
BID, entre otros). 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito en 
la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos" 
Convocatoria pública la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476 "Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo 11 Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2198- M. 443537- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE SUSPENCIÓN No. 64-2016 

LICITACION SELECTIVA N° 47-2016 
"SERVICIO DE TELEFONIA CONVENCIONAL El Y 35 DIDS" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC) , 
Licenciada Lo y da Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre 
de 1998); Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre 
del año 20 1 0). 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Articulo 51 de la Ley No. 737, artículos 82' y 126 
del Reglamento General, el procedimiento de licitación podrá suspenderse 
cuando se susciten situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que pueden 
ser superadas dentro de un plazo prudencial que no sea superior a los treinta 
días calendarios, sin afectar el objeto y monto de la contratación. 

11 
Que las causas de la suspensión deben ser conocidas por los interesados 
mediante resolución motivada dictada por la máxima autoridad del organismo 
ejecutor, sin que implique responsabilidad alguna para el Ente Contratante. 

111 
Que dentro del Proceso Licitatorio de la Licitación No. 47-2016 "SERVICIO 
DE TELEFONIA CONVENCIONAL El Y 35 DIDS", han surgido 
requerimientos a incorporar en los aspectos técnicos que modifican los 

alcances del servicio de la contratación, que impiden la continuidad del 
presente procedimiento. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas 

ACUERDA: 

PRIMERO: Suspender el desarrollo del procedimiento Licitación No. 
I0-20I6 "ACTUALIZACIÓN DE ADMINISTRADOR DE LLAMADAS 
VOJP ", las razones relacionadas en el considerando 111, por el plazo de quince 
( 15) días calendarios, tiempo considerado como necesario para superar la 
situación imprevista. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Julio del año dos 
mil Dieciséis. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva. 
INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 2220- M. 5692490- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL 
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través de su 
Unidad de Adquisiciones invitan a los oferentes inscritos en el Registro de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en el proceso de adquisición bajo 
la modalidad de Contratación Simplificada No. CS-017-07-2016/INIFOM
AECID Proyecto Casa de las Artesanías de Masa ya, para la contratación 
de servicios profesionales de Auditoría de la ejecución del proyecto Casa 
de Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información en la Unidad 
de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la entrada principal a 
Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, el día 29 de Julio del 
2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., y en el sitio web www. 
niearaguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID Proyecto 
Casa de las Artesanía de Masa ya. 

Managua, 26 de Julio del año 2016. (f) Guiomar Aminta Irías Torres, 
Presidenta Ejecutiva INIFOM 

Reg. 2219- M. 5692500- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL 
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través de su 
Unidad de Adquisiciones invitan a los oferentes inscritos en el Registro de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en el proceso de adquisición bajo 
la modalidad de Contratación Simplificada No. CS-018-07-2016/INIFOM
AECID Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, pan la contratación 
de servicios profesionales de Artesan@s para impartir capacitación en 
Pintura y dibujo en la Casa de Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información en la Unidad 
de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la entrada principal a 
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Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, el día 29 de Julio del 
2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., y en el sitio web www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID Proyecto 
Casa de las Artesanía de Masa ya. 

Managua, 26 de Julio del año 2016. (f) Guiomar Amínta frias Torres, 
Presidenta Ejecutiva INIFOM. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 2217- M. 5692184- Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Coordinación de Adquisiciones de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del articulo 33 de la 
ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (73 7) y articulo 98 
del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se encuentra 
disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacomora.gob.ni 

l.- Número del Proceso de Licitación: 07-2016. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: COMPRA DE TONER, CINTAS Y CARTUCHOS 
PARA IMPRESORAS 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 V. carretera norte, portón numero 6. Coordinación 
de Adquisiciones. 

(f) Lic. Silvia Rios Gutierrez. Coordinadora de Adquisiciones. (Interina). 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2179- M. 443177- Valor C$ 435.00 

CARTEL.-

Sáquense a subasta en audiencia de las diez de la mañana del cuarto día 
hábil después del último de los carteles, los siguientes bienes muebles: 
2 vitrinas de dos metros de largo por un precio de cuatro mil córdobas 
(C$4,000.00), 1 vitrina de ochenta centímetros de ancho por un precio de 
un mil doscientos córdobas (C$1,200.00), 1 computadora marca Insinea 
modelo 7820N por un precio de quinientos córdobas (C$500.00), 1 mesa de 
madera por un precio de quinientos córdobas (C$500.00), 1 Refrigerador& 
marca Kemar color blanco por un precio de un mil córdobas (C$1 ,000.00), 
1 juego de sofá color crema con tres sillones por un precio de un mil 
córdobas (C$1 ,000.00), 1 computadora marca G.L. con su CPU, 1 monitor 
marca ADC por un precio de quinientos córdobas (C$500.00), 1 impresora 
marca EPSON y monitor laptop HP portátil por un precio de dos mil 
córdobas (C$2,000.00), 1 televisor marca MASTERTECH de veinte 
pulgadas por un precio de quinientos córdobas (C$500.00), 1 espejo con 
su mesa color cromado por un precio de dos mil cuatrocientos córdobas 
(C$2,400.00), 1 Refrigerador marca Roper color crema por un precio 
de un mil córdobas (C$1,000.00), 1 cocina de cuatro quemadores marca 
MABE, color crema por un precio de un mil córdobas (C$ 1,000.00), 1 
micro honda marca LG, color crema por un precio de un mil doscientos 
córdobas (C$1,200.00), 1 pesa de doscientos gramos, color blanca por 
un precio de dos mil córdobas (C$2,000.00); 1 archivador metalico de 
cuatro gavetas color crema por un precio de un mil quinientos veinte 
córdobas (C$1 ,520.00); 8 sillas de madera estilo escolar, color natural 
por un precio de un mil ciento veinte córdobas (C$1, 120.00); 1 Escritorio 
metalico por un precio de un mil córdobas (C$1 ,000.00); 1 porta suero 
por un precio de cuatrocientos córdobas (C$400.00); 1 cama de masaje 
con su colchón por un precio de un mil córdobas (C$1 ,000.00); 1 balanza 
para pesar bebes; 2 Guitarras de madera color natural por un precio de 
dos mil córdobas (C$2,000.00) para cada una de ellas; 1 mueble para 

electrodomésticos en la sala de madera color café por un precio de tres 
mil doscientos córdobas (C$3,200.00); Siendo el precio base de esta 
Subasta hasta por la cantidad de TREINTA Y UN MIL NOvECIENTOS 
CUARENTA CÓRDOBA S según valuación pericial. Ejecuta: MARTHA 
DERLING MC COY SÁNCHEZ. Ejecutada: VANESSA DEL CARMEN 
PAZ JIMÉNEZ. Se oirán posturas en estricto contado. 

Dado en el Ju:gado Local civil de Masaya el cuatro de julio del dos mil 
dieciséis.- (F) Licda. CECILIA JIRÓN HURTADO, JUEZ LOCAL 
CIVIL SUPLENTE DE MASA YA. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP7856- M.431793 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4205, Acta No. 25, 
Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JESSICA DANIELA MEMBREÑO RIVAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP5580- M. 419393 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 322, tomo XIII, partida 12068, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOHANNA DEL CARMEN TORRES MENDIETA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Finanzas 
Empresariales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre del año 
dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth Zamora. El 
Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP9404- M. 438877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 0767, Pagina 054, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva a su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO ESTRADA GUTIERREZ. Identificado con cedula 
Nicaragüense 001-090579-0018K, ha cumplido con todos los requisitos de 
la Maestría: Alta Gerencia en la Administración Pública, coordinado por el 
Instituto Nicaragüense de Estudios Humanísticos, adscrito a esta Universidad. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster en Alta Gerencia en la 
Administración Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y cuatro 
días del mes de Junio del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor Avendaño, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP8646- M. 435859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3597, Página 258 Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ENGEL JOSÉ ZAMORA ROJAS. Natural de Ticuantepe, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. N estor 
Gallo Zeledon Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, once de mayo del 2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP8647- M. 435913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 239, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OSVANYA ZORADYA UGARTE LANZAS, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-180193-0005A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera Agroindustrial, este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8648- M. 435917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el W 1279, Página 027, Tomo 1-2011, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LAIS NAZARET BRAVO LO PEZ. Natural de Juigalpa, del Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño Mendez. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8649- M. 435915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 229, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA SALVADORA LÓPEZ, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 121-090268-0000S ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la Universidad, 
Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 28 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8650- M. 435920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 36, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA EVANGELISTA RODRÍGUEZ PÉREZ,NaturaldeNicaraguacon 
cédula de identidad 161-090280-0004C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
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del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8651- M. 435920- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 38, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

INDIRA PATRICIA CRUZ BLANDÓN,NaturaldeNicaraguaconcédulade 
identidad 161-021289-0001 A ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8652- M. 435920- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 35, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OMAR IGNACIO PÉREZ RUGAMA,NaturaldeNicaraguaconcédulade 
identidad 161-230285-0004F ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Trabajo Social, este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8653 -M. 435932- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 150, Partida 4447, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GABRIELA ELIZABETH ROSALES ARIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende el 
Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días del 

mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José Esteban 
Sequeira S .. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8654- M. 435948- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la página 435 Tomo 
IX del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Facultad Evangéica 
de Estudios Teológicos que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO 

HILMA DOLORES CAMPOS BERMÚDEZ, ha cumplido 
satisfactoriamente con todos los requisitos establecidos por la comisión 
Académica del Sistema de Formación Teológica Post-graduada. POR TANTO: 
le otorga el título de Maestría en Teología Feminista. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Msc. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, Republica de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de junio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro. Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8655- M. 435982- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 336, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIRlAN ELIZABETH RUIZ ALMENDÁREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8656- M. 435992- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 381, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEJANDRO CÉSAR GARCÍA ROJAS, ha cumplido con todos los 
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reqUisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8657- M. 435976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 130, tomo III, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDDY DE JESÚS FLORES VELÁSQUEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-040589-0005M ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Electrónica, este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8658- M. 435970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 778, Página 017, Tomo 1-2011, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANTOS ELIEZER GARCIA AGUILAR. Natural de Juigalpa, del 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga AsuncióQ Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana 
Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8659- M. 435960- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 
(UML), Certifica que bajo Folio: 0182; Número: 1780; Tomo: 11, del Libro 
de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el Título 
que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MARIO RIVERA OSORNO, Natural de El Almendro, Departamento de 
Rio San Juan, República de Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de Febrero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 15 de marzo de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP8660- M. 435966- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3079, Página 360 Tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ENMANUEL ABRAHAN GAITÁN RUGAMA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de Junio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: MBa. 
Nestor Gallo Zeledon. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, catorce de julio del2015. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP8661- M. 435996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 497, Página 249 Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ING. AXEL EDUARDO RODRÍGUEZ MONTENEGRO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por el Programa de Investigación Estudios 
Nacionales y Servicios Ambientales, (PIENSA-UNI), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Maestro 
en Ingeniería Ambiental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: Mba. 
N estor Gallo Zeledon. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, treintiun días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP8662- M. 436019- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 478, tomo XIV, partida 13883, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITtCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

JOSSELING EDITH LÓPEZ CHÁVEZ.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El 
Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8663- M. 436019- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 477, tomo XIV, partida 13882, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITtCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

LORENA ITZAYANA ARAICA BAENA. Natural de El Rama, 
Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El 
Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8738- M. 36083 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 227, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WERNER MODESTO NARVÁEZ BRAVO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-280794-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8739- M. 5553668- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA GUADALUPE RAMÍREZ MORÁN.NaturaldeNicaragua,con 
cédula de identidad 001-030765-0002T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8740 -M. 36078 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5903, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMtRICAS POR CUANTO: 

ARLEN CAROLINA HERNÁNDEZ BENAVIDES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8741- M. 436084- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 459, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DELIA ESPERANZA PtREZ BRENES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP8742- M. 436091- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 1, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL AGUIRRE GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8743 - M. 436079 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARJORIE RAQUEL JAIME PICHARDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8744- M. 430101 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 461, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN ZAPATA RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8745 -M. 436105 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 413, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IDANIA MARÍA MENDOZA LIRA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. El 
Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 179, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IDANIA MARÍA MENDOZA LIRA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8746- M. 436115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 345, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LOREN IVETTE LEÓN TORUÑO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8747- M. 436113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5798, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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TATIANA IVETTE SUÁREZ GODÍNEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8748 -M. 436117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 130, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA JULIA CATILBLANCO AGUILAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 244-260765-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General, LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8749- M. 436135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 67, Partida 4084, Tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

VALESKA DEL CARMEN MERCADO RODRIGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José Esteban 
Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 8750- M. 436144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la Página 040, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas 
y Humanidades que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 

el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GLADYS MARTINA COREA BACA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR TANTO le 
otorga el título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil quince. El 
Presidente de la Junta Directiva: Lic. Eduviges Pineda Llanes, El Rector de 
la Universidad: Dr. Benjamín Cortes Marchena, El Vice-rector Académico: 
Lic. Ornar Antonio Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente para 
los fines que estime pertinente en la Ciudad de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre del 
año dos mil quince. (f) Lic. Fátima Soza Ramírez, Directora Recinto de 
Nagarote UENIC MLK. 

Reg. TP8751- M. 436146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 
(UML), Certifica que bajo Folio: 0165; Número: 1652; Tomo: Il, del Libro 
de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título 
que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ARLENIS MARISZA GAITÁN TORREZ. Natural de Morrito, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 07 de enero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP8752- M. 436148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA LÓPEZ VALLE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-230976-0008Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP8753- M. 5539888- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 407, tomo XIV, partida 13671, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AMY DAYANNA NAVARRO RIVAS. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8754- M. 436152- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 066, tomo XIV, partida 12801, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Títuloquedice:"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DANIELA JOSÉ PÉREZ OLIVAS. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8755- M. 436211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1307, Página 027, Tomo I-20ll, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Politicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA ORTEGA BOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 

Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8756- M. 436216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 461, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

HASTIN ANIBAL PÉREZ TORUÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de junio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, lO de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8757- M. 436221 -Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 409, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA TAMARA PÉREZ RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de mayo dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, lO de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8758- M. 436224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 436, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR PINEDA ASTORGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de mayo dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, JO de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8759 -M. 436227 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 438, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FERNANDO SINAR TERCERO LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de mayo dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8760- M. 430243 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1166, Página 025, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ILEANA MARIA BLANCO RAMIREZ. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8761- M. 436203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 480, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA YANINA CENTENO ANTÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8762- M. 436199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 332, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BILLYS SUGEY MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Física y Deportes, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8763 -M. 436196 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 212, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YARELIS CENELIS ROSTRAN PEÑA. Natural de Muelle de los Bueyes, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 10 días del mes de noviembre del año 2015. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 27 de noviembre del año 2015. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP8764- M. 436183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que efl el folio 389, tomo XIV, partida 13617, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

IRAYMA ANIELKA MOLINA NAVARRETE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once dias del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8765 - M. 436187 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 450, tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁLVARO GABRIEL SÁNCHEZ MEDINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 407-061094-000 1 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8766- M. 436236- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 459, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLING JAZARY MARTÍNEZ URBINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-190994-0000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8767- M. 436192- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 450, tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DARWING JOSUÉ GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 407-130595-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8768- M. 436261- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 134, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER CAMPOS HURTADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 524-261289-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licendado en Biología con Mendón 
en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8769- M. 430270- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 253, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YURY VANESSA OBANDO MIRANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-090491-0005K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8770 - M. 436300 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 312, tomo III, 
del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NORA MICAELA LEIVA TÓRREZ,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería Materno Infantil. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero 
Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de mayo del2012. (f) Directora. 

Reg. TP8771 -M. 436285- Valor CS 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYTON ELIEL LÓPEZ GUZMÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOI-100192-0025X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
RamonaRodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8772- M. 436261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HARVEY JESÚS BLANDÓN AMADOR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 451-080492-0002P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Biología con mención en Educación 
Ambiental. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Unive.rsidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8773 -M. 436345 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 1738, página 870, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RAUL ANTONIO GUILLÉN CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la orientación de Zootecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil cuatro. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elmer Guillén 
Corrales. Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintisiete de agosto del año dos mil cuatro. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. 8774- M. 5557894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 42, Partida 3,439, Tomo XVIll, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ADRIANA PATRICIA PERALTA RODRIGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Aduanera". Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de enero del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raul Cortez 
Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil catorce. (f) Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. TP8775- M. 557701 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 094, tomo XV, partida 14231, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARTHA DOLORES SILVA FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Asesoría 
Jurídica de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8776- M. 55576- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1446, Página 323, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JIMMY XAVIER ZELEDÓN MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil dieciseis. Rector de la Universidad: 
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MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hemández. 

Es conforme, Managua, once de mayo del2016. (f) MSc .. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP8777 -M. SSS1990- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 
(UML), Certifica que bajo Folio: 1 SS; Número: 318S; Tomo: 1, del Libro de 
Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título 
que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

BLANCA ISAURA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. Natural de El Rama, 
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Contaduria Pública y Auditoria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los lS días del 
mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 12 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8778- M. SSS7479- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 209, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE LUIS BARRETO CARDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8778- M. SSS7472- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 216, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFER CRISTIANA ARANA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8780- M. 436371 -Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua(UNN) certifica: Que bajo la Página N" 314,Asiento N" 67S, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FABIOLA LUCIA GARCÍA ALTAMIRANO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8781 -M. 43636S- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 6SS, Página 328, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

HAZEL RAQUEL VALERIO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le 
extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecinueve del 
mes de junio del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
diecinueve del mes de junio de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1034, Página 118, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

HAZEL RAQUEL VALERIO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Gestión y Administración de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8782- M. 436361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 133, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REWEL ANTONIO BERRÍOS BENAVIDES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad OOI-280392-0030F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Química Industrial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8783 -M. 557992 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 028, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

JEFFREY JAVIER MORALES PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8784- M. 5558096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 136, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educació e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO MENDOZA RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-220985-0004C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9956- M. 436437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 1978, Folio 562, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ADONIS ANTONIO DELGADO NICARAGUA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del 
mes de diciembre del dos mil diez. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, cinco de enero del 2011. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8857 -M. 436446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 265, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA MARCELA MARTÍNEZ AGUIRRE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8858- M. 436450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que en 
la Página 463, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

HECTOR EXEQUIEL ALEMAN CONTRERAS. Natural de Bluefields 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, H~ 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Físico -
Matemático. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, a los 16 dias del mes de mayo del año 2016. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 03 de junio del año 2016. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP8859- M. 436469- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 473, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANNY ROBERTO TORRES ALEGRÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8860- M. 436478- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1556, Página 379, Tomo II, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROBERTO DE JESÚS TÓRREZ BLANDÓN. Natural de Larreynaga, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del20 16. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP8861- M. 436491- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 315, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYERLING LIZETH MENDOZA NUÑEZ, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8862 -M. 436482- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5886, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ JARQUÍN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8863 -M. 436480- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHILT YALÍ GRADIS SOMARRIBA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-040581-0007V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno de 
mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8864- M. 436512- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 462, tomo XIV, partida 13835, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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CARLOS FEDERICO RODRÍGUEZ ULLOA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8865- M. 436525- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 151, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SALVADOR ANTONIO JAIME GUERRERO. Natural de El Salvador, 
con cédula de identidad 00885518-2, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Más ter en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8866- M. 436529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 113, tomo XV, partida 14288, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LIDIA MAYERLYN FUERTES CHÁVEZ. Natural de Bluefields, 
Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8867- M. 436541- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 3, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.AA.PP, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

YORLAN FRANCISCO PINEDA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP8868 -M. 436549- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 1, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.AA.PP, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JUSTIN OSWALDO BLANCO ZAPATA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP8869- M. 436353 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 8, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.AA.PP, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ÁLVARO ALEXANDER GARCÍA RODRÍGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP8870 -M. 436555 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
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que a la página 80, tomo ll, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ALINA DE LOS ANGELES MALTEZ MURILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP8871 - M. 436558 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N" 4331, Página 127, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ AGUILERA CANO. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiséis de marzo del20 15. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP8872- M. 436571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 251, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL ESTHER GARIBO MENDOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-250991-0067 J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio de dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8873- M. 436647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 185, Partida 4517, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA LETICIA BERMÚDEZ ARÁUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas y le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días del 
mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raul David 
Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieicséis. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8874- M. 436632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 162, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN IDANIA GUTIÉRREZ RIZO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-191283-0007V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Administración de Negocios con énfasis 
en Mercadeo. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8875- M. 436610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 231, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BELKIS DEL ROSARIO GÓMEZ LACAYO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-250792-0009C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 28 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8876 -M. 436606- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 245, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IDANNIA VANESSA BARAHONA MUÑOZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 20 l-271191-0007P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Litentiada en Trabajo Sotial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8877 -M. 466599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
441-060792-0005J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Litentiada en Mertadotetnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8878- M. 466603- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA PATRICIA MOLINARES ARÁUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 246-171 092-0005L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Litentiada en Mertadotetnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8879- M. 466601 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

INDIRA LORENA GONZÁLEZ URRUTIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-040693-0004R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Litentiada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8880 - M. 436592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 013, tomo XV, partida 13988, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BETTYS DE LOS ÁNGELES OSEDA LÓPEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8881- M. 436655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3594, Página 257, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

IVONNE DEL SOCORRO HERNÁNDEZ PAIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 

6269 

www.enriquebolanos.org


29-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 141 

de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, once de mayo del 2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP8882- M.- 436668- Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 144, en el folio 
144, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 144. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CARLOS JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes de abril 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 144, Folio 144, Tomo XXI, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 13 de abril del año 2016." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua trece de abril 
del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Msc Yanína Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
trece de abril del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TP8883 -M. 436674 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 237, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARE LIS DEL CARMEN TREJOS. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 00 1-240878-0058L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8884- M. 436678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA AYDALINA PAVÓN BLANCO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 287-141282-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8885- M. 5558166- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 484, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DONALD RAMÓN MANZANAREZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-300993-0000G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8886- M. 436762 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 61, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ FONSECA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 044-240989-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Biologia con mención en Administración 
de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
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su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8887 -M. 436749- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 126, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GREYBIN JOSUÉ BORGE CASTRO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 492-250394-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8888 -M. 436754 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BERTA VALESKA AGVILAR PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-130792-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispanicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8889- M. 436764- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 489, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ANA CECILIA VINDELL GALEANO, Natural de Nicaragua con 
cedula de identidad 164-270280-0002r ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Más ter en Administración Funcional de Empresas e 
Instituciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8890 - M 436760 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jennifer Urbina Guadamuz, certifica que VALERIA DEL CARMEN 
BALCÁCERES OQUEL, estudió la carrera de Economía Empresarial y 
recibió el título de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas 
de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 45, Código El23 
de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días del 
mes de junio del 2016. Atentamente, (t) Lic. Jennifer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro. 

Reg. TP8891 -M. 5540338- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5829, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

KAREN DE LOS ÁNGELES MORALES CASTRO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 dias del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP8962- M. 436793- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRACY DEL SOCORRO GÓMEZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-210585-0034V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8963 -M. 436803 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 664, Página 015, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTOR MANUEL SALGUERA RODRIGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de mayo del dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción Meza Soza. 
Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Raúl Enrique 
Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8964- M. 436805 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 08, Página 057, Tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

KARLA PATRICIA CASTILLO BLANDON, natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de Enero del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Dra. Oiga 
María del S. Soza Bravo. Secretaría General, Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz. (f) Lic. Ricardo Lara 
Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg.TP8965- M. 436815- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLY ANTONIO ESPINOZA ESCORCIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-220286-0066H, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 131, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLY ANTONIO ESPINOZA ESCORCIA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-220286-0066H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8966- M. 436828 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 2620, Folio 776, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

VERÓNICA LISSETT MERCADO LÓPEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil doce. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, cinco de enero de12013. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
Garcla, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP8967- M. 8967- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 250, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

6272 

www.enriquebolanos.org


29-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 141 

VERÓNICA DE LO URDES PAVÓN GAITÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-250491-001 OV, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP8968- M. 436833- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 088, tomo XV, partida 14214, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HARRINGTON RAFAEL CAMPOS CÓRDOBA. Natural de Nindirí, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del año dos 
mil diecieséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El 
Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP8969- M. 436848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 469, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencia y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANA JEANCY VALDIVIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencia y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP8970- M. 436844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 468, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencia y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

VERA DE FÁTIMA SERRANO MONCADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP8971- M. 436860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 3290, Página 066, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción .. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

IVETH MARICELA CASTILLO CADENA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la F acuitad: lng. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del20 16. (f) IMSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP8972- M. 436868- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SHERLYN TÁTIANA PÉREZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-070892-0004R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP8973- M. 436874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 629, página 315, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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JEN AARON RODRIGUEZ MUÑOZ.NaturaldeMasaya,Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba Chang. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg.TP8974- M. 436885- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 087; Número: 0786; Tomo: Il, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

AREYDA NOHEMY ESPINOZA TORRES. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del pais les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de abril del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; (F) 
Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de junio de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaria General. 

Reg.TP8975- M. 436883- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 747, Página 016, Tomo I-2011 Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERNESTO JOSE ACEVEDO GONZALEZ. Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de Diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8976- M. 436901 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latin 
American Campus, certifica que en el folio 020, tomo 001, partida 10 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 

su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad 
Keiser con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

EDUARDO DAVID PtREZ MORENO, quien ha completado los 
requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciado en 
Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo y Negocios 
Internacionales. Con todos los derechos, privilegios y honores que la ley 
le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, diciembre 17 de 
2015. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe Consejo de Directores. 
Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice Canciller de 
Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(f) Silvio Salazar, Director Interino de Registro Académico, 14 de mayo de 
2016. Douglas Arróliga, Decano Académico, 14 de mayo de 2016. 

Reg.TP8977- M. 8977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 68, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LUCÍA ALEJANDRA SALINAS RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economla, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP8978- M. 436908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIANA PATRICIA VILLALOBOS MADRIGAL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-280789-0002V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Administración Funcional 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisete 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 308, Folio 308, Tomo VIII, Managua 20 de mayo del2016, 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ALEXANDER ESCALANTE CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-031289-003 7J, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP8980- M. 436914- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 21, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

PERLA ALIS BLANCO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP8981- M. 436916- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida N" 22, Folio 076, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Titulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CECILIA DEL CARMEN SELVA MALESPÍN. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente el Plan de Estudios Correspondiente al programa de_ 
Profesor en Educación Media (PEM) POR TANTO: le extiende el Título 
De Profesor en Educación Media con mención en Español. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP8982- M. 436919- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida N" 19, Folio 076, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MERCEDES VANESSA PEÑA GAITÁN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente el Plan de Estudios Correspondiente al programa de 
Profesor en Educación Media (PEM) POR TANTO: le extiende el Títul~ 
De Profesor en Educación Media con mención en Español. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP8983- M. 436929- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 330, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANGÉLICA YUNIETH MARTÍNEZ CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermeria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8984 -M. 436924 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 300, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NAIDA ALICIA TORREZ FRENZ. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes enero del año 2016. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martinez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de febrero del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg.TP8985- M. 436938- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 256, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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RONMEL AUGUSTO IRÍAS BENAVIDES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-290783-0002C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Oftalmología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8986- M. 436942- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 259,Asiento N• 551, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN LORENA CASTELLÓN CASTRO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología con mención en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas Bejarano, Rector. 
Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8987 -M. 436944- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la Página 436, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King POR CUANTO: 

CRISTÓBAL JOSÉ GUTIÉRREZ MURILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR 
TANTO le otorga el título de: Licenciado en Administración y Dirección 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva: Dr. 
Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. Benjamín 
Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar Antonio. Castro, 
La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de marzo del 
año dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda Llanes, ViceRector Regional 
Recinto Matagalpa. 

Reg.TP8988- M. 436948- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 955, Página 020, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN TORREALBA MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TP8989- M. 436950- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 3, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

WALESKA KARINA CABRERA SEDILES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP8990- M. 436953- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 71, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ADRIAN VENTURA MONTES ALCOSER, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8991 -M. 436956 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 112, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.JJ.SS. 
Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MARÍA LETICIA ORTIZ SERRANO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Derecho con énfasis en 
Juicio Oral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los viente días del mes 
de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP8992- M. 436958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N" 72, Página 36, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Sede Uní Norte. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROSA JOLIBETH CASCO PERALTA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por Sede Uní Norte para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. Néstor 
Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP8993- M. 436962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 27, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CINDY MERCEDES GONZÁLEZ BERRÍOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-151288-001 OL, ba cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Química. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP8994- M.436966- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 136, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YARIELA ARACELY V ANEGAS VILCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 321-091285-0002V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster Regional en Seguridad Alimentaria y 
Nutricional con énfasis en Gestión Local. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP8995- M. 436968- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA PORTILLO VARGAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121 -180290-0000S, ba cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP8996- M. 436971- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 256, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING DEL CARMEN HURTADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-211291-0001 K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP8997- M. 436983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4458, Página 191, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

LIXDAMIS RANGEL FLORES CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, once de mayo del2016. (f) MSc. María Mercedes 
Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP8998- M. 436987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 435, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

CRISEYDA JO HAN A GRADIZ A CE VEDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales y 
Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP8999- M. 436990- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 126, tomo XV, partida 14329, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE ORTEGA NARV ÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Asesoría 
Jurídica de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
( f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 127, tomo XV, partida 14330, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE ORTEGA NARV ÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Asesoría 
Jurídica de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9000- M. 436998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 457, tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SERGIO LUIS HERRERA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 448-150689-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9001 -M. 437001 -Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEON), 
informa que ha solicitado la Reposición del Titulo de Enfermera Profesional; 
extendido por esta Universidad el día doce de Junio de mil novecientos noventa 
y ocho, a nombre de JAQUELINE PINEDA ABRAHAM. Los interesados 
pueden oponerse dentro del plazo de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de Julio del año dos mil quince. (f) Mauricio Carríón Matamoros, 
Secretario General. 

Reg.TP9002- M. 437004- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 457, tomo Il, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERWIN JOSÉ BLANDÓN BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 165-030288-0003P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis dias del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9003- M. 437006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 042, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

KATHERINE VALESKA AGUIRRE JARQUÍN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto del dos mil quince. (f) Secretario General 
U.C.A.N. 

Reg.TP9004- M. 437008- Valor C$ 95.00 • 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 18, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OMAR ALEJANDRO PALACIOS BALLADARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-190884-0043B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9005- M. 5565190- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 19, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JIMMY ALEJANDRO PICÓN FORNOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-131193-00 16E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9006- M. 555168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 
175, asiento 928, del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UCYT POR CUANTO: 

GINGYOU LISSEHT RODRÍGUEZ, ha concluido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Licenciado en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de Marzo de 2016. ( f) Rector: Fernando 
Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. Msc. María Alejandra 
Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg.TP9007- M. 5565420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 58, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JUANA BENITA GARCÍA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ingles, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 103, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA FÉLIX QUINTANILLA DÁ VILA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-160579-0077P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogia con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la Universidad, 
Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9009- M. 5565456- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 417, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

HEIDIS ARGENTINA TERCERO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 03 días del mes 
de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de dieciséis. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9010- M. 5565551- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 289, Folio 289, Tomo VIII, Managua 29 de abril del 2016, 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ANGÉLICA DEL CARMEN GALEANO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 J-041281-0003S, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP90 JI - M. 55589- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1443, Página 322, Tomo U, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

WILBERT ANTONIO MARCIA LANZAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del20 16. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9012- M. 5565609- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 919, 
Página 919, Tomo Il, el Titulo a nombre de: 

MANUEL ALBERTO MENESES MERCADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: Ph. D. Luís 
Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia 
Ruth Marín Fernández. 

Managua, 30 de abril del2016. (f) Director de Registro. 

Reg.TP9013- M. 5565761- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARBIA AZUCENA BERMÚDEZ ALCÁNTARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-310793-000lM, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP9014- M. 5566207- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris M á ter", certifica que bajo el número 1 598, Página 166, tomo Il, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

CAMILO ERNESTO REAL SEQUEIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el plan de estudio del programa de la maestría 
correspondiente. POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Derec:ho 
Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de febrero de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP9015- M. 437135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 444, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

BRIJIDO ANTONIO BUSTAMANTE BOLAÑOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Informadón, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9016- M. 431331- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 358, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LEYLING MARÍA GUEVARA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Téc:nito Superior 
en Psic:opedagogia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9017- M. 437138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 219, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TERESA NO ELlA HUETE GUZMÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-151090-0005K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educ:adón Media en Ciendas 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la Universidad, 
Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9018- M. 437140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 219, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROXANA CASTILLO BRAVO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 365-010395-0001 E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educ:ac:ión Media en Cienc:ias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la Universidad, 
Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del20 16. (f) César RodríguezLara, Director. 

Reg.TP9019- M. 437144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 250, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA DEL CARMEN FLORES TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-200877-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Lic:endada enCiendas de la Educ:adón c:on Menc:ión 
en Cien das Soc:iales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9020- M. 437146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 250, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANNA MARÍA DUARTE CUCALÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-150773-000IF,ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9021- M. 437148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 40, Folio 078, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

AUXILIADORA DE LA TRINIDAD MORAGA. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Profesor en Educación Media con Mención en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. (f) 
Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP9022- M. 437151- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 
(UML), Certifica que bajo Folio: 0198; Número: 1889; Tomo: II, del Libro 
de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título 
que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

SHIRLEY TATIANA BRIZUELA LÓPEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de Mayo del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de junio de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg.TP9023- M. 437155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 484, Página 011, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WELLINTONG JOSUE ESCOBAR OPORTA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Once días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TP9024- M. 437159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 541, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LUIS ENRRIQUE SEVILLA MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9025- M. 437169- Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN
Managua) informa que se ha solicitado Reposición de Título de Técnico 
Superior en Ingeniería Civil, extendido por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, el diecinueve de enero del año dos mil quince, 
registrado bajo el número: 680, página: 340 tomo: III del libro respectivo a 
nombre de RAMÓN ANTONIO LÓPEZ VILLAREYNA, identificándose 
con cédula de identidad número 161-090869-0006D. Datos que fueron 
revalidados por la Dirección del Registro Académico Estudiantil y Estadística 
de esta Universidad. Esta solicitud obedece a deterioro del título. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados a 
partir de la fecha de esta publicación. Managua, veintitrés de junio del año 
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dos mil dieciséis. Atentamente, (0 Luis Alfredo Lobato Blanco, Secretario 
General. 

Reg.TP9026- M. 437187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 263, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

DANIELA DEL CARMEN BARRERA ZAMORA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9027- M. 437195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 477, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnologías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARLON ENRIQUE SUAZO CÁCERES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologías, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 24 de febrero de 2012. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9028- M. 437193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 478, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ERIKA LILLIETT PÉREZ CÁCERES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologías, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 24 de febrero de 2012. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9029- M. 437191- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 26, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANACELIA PÉREZ CÁCERES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
mención Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. Sampson El 
Secretario General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2007. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 399, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANACELIA PÉREZ CÁCERES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación, 
mención Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 25 de abril de 2014. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, Directora 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9030- M. 437212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 325,Asiento N" 694, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANTOS FAUSTINO GONZALEZ GOMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de Mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (0 Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9031 -M. 437225- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 324,Asiento N• 692, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE ROBERTO DIAZ PEREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de Mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TP9032- M. 437228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 29, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SARA NOHEMÍ MUÑOZ JUÁREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-040885-0036F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del20 16. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9033- M. 747223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), Certifica que a la página Ciento Treinta y Seis, tomo 
Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JOSÉ ANDRES CANO TÉLLEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Edwin 
Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veinte de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP9034- M. 437218- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), Certifica que a la página ciento veintiocho, tomo 
uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JOSÉ TRINIDAD GARCÍA BOGRÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Edwin 
Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, once de abril del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg.TP9035- M. 437230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOEMÍ ESTER SOZA SOLIS. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 450-060493-0000K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del20 16. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9036- M. 437234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 421, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JENNY XIOMARA VANEGAS GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9037- M. 437251- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 107, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

DUARTE JIMENEZ GRISELDA DEL CARMEN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitres días del 
mes de julio del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 23 de julio del2013. (f) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg.TP9088- M. 437258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 96, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PAULA EMILIA ARÁUZ GALEANO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-190891-0003W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9039- M. 437260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA ELENA CASTRO GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 452-180892-0002E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9040- M. 437262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 59, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARJORIE LEONOR OROZCO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-280792-00IOM, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9041- M. 437264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

Y ÁDER FRANCISCO ESPINOZA CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 442-121291-0002Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9042- M. 437266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 78, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIL TON ROBERTO GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-251 093-0005A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los séis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Rarnona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César RodríguezLara, Director. 

Reg.TP9043- M. 437269- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 13, torno VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

EVELING GABRIELA MEMBREÑO SANDOVAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9044- M. 437271 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 14, torno VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO LÓPEZ RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Químico Farmacéutico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9045- M. 437285- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 96, torno V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO SARREA BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-281 092-0005B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 

Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9046- M. 437275- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 217, torno VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

AMY DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ GUZMÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9047- M. 437287- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 97, torno V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA SOFÍA ANDINO SOBALVARRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-21 0394-0002B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Rarnona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9048- M. 437202- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 21, torno V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA MARÍA CALERO GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 007-131284-0000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9049- M. 437301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 103, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ERNESTO VALDIVIA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-211084-000 lA, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9050- M. 437307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YONATHAN GEOVANNY ARRIOLA VEGA. Natural de ~icaragua, con 
cédula de identidad 561-261 092-0004H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9051 -M. 437305 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 854, 
Página 854, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ARLEN YAMILETH LEÓN CHAVARRÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 

el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente - Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. 
Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 291, 
Página 291, Tomo I, el Título a nombre de: 

ARLEN YAMILETH LEÓN CHAVARRÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estrategica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Atina Sálomon 
Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del2015. Director de Registro. 

Reg.TP9052- M. 437307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 855, Página 28, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de Ingeniera 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

NERY SUGEY OLIVAREZ SOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingen-iero Químico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP9053- M. 437310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 460, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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MAURLIN EDITH BALTODANO VARELA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-231 095-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9054- M. 437312- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 065, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ELIZABETH CALERO ARGÜELLO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciada en Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP9055- M. 437314- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANKLIN MICHAEL MACHADO ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-100294-00032T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9056- M. 437322- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 36, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

RÓGER MARTÍN ARTEAGA NISSING, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 27 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9057- M. 437318- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 440, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ADOLFO JOSÉ RUÍZ SOTO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9058- M. 437333- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YAHOSKA GABRIELA BALTODANO MONJE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 048-280893-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9059- M. 437336 -Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a la 
página 86, tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 

6288 

www.enriquebolanos.org


29-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 141 

de la Educ. y Hum. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
quedice:"LABLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

MAYDEA EOLALIA JUSTO ORTEGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 05 días del mes abril del año 2005. El Rector 
de la Universidad, Msc. Faran Dometz Hebbert. El Secretario General, lng. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. Roy Lopez Williamson. 

Es conforme, Bluefields, 05 de abril del2005. (t) Director de Registro, BICU. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 045, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MAYDEA EOLALIA JUSTO ORTEGA. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería con Mención en Salud Comunitaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 19 días del mes Mayo del año 2015. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de Junio del Año 2015. (t) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP9060- M. 437334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de Agricultura 
y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 173, página 173, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA DERIVAS". POR CUANTO: 

ISMAEL ANTONIO RODRÍGUEZ BONILLA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de Junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la UNIAG-Rivas, 
FrayCarlos Enrique Irías Amaya y el Secretario General. Lic. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a Jos diecisiete días del mes de junio del año dos 
mil dieciséis. (t) Claudia Lucia Barahona Ch. Secretaria General. 

Reg.TP9061- M. 437341- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 10, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMDALL ENOCH AGURCIA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-040994-0004D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Optometría Médica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9062- M. 437343- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 162, tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR IVANIA LÓPEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 442-270283-0001 J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Desarrollo Rural Territorial Sustentable. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiseis días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9063- M. 437348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1444, Página 322, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

NEILLS JOSÉ PINEDA HERRERA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 
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Es conforme, Managua, once de mayo del 2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP9064- M. 437369- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYERLING DE LOS ÁNGELES PINEDA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-070988-0006B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco». 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9066- M. 437370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la Página 483, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de: 
Ciencias Humanísticas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King POR CUANTO: 

ZAYDA BRENDA SUÁREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR TANTO le 
otorga el título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de Marzo del año dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva: 
Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortez Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar A. Castro, 
La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de marzo del 
año dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda Llanes, Vice Rector Regional 
Recinto Matagalpa. 

Reg. TP9067- M. 437377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la Página 475, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de: 
Ciencias Humanísticas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica 
Niuragüense, Martín Luther King POR CUANTO: 

ADA NELLYS TORREZ LUQUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas 

de culminación de plan de estudios vigentes: POR TANTO le otorga el título 
de: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpá, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de Marzo del año dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva: 
Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortez Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar A. Castro, 
La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de marzo del 
año dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda Llanes, Vice Rector Regional 
Recinto Matagalpa. 

Reg.TP9068- M. 437401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 028, tomo XV, partida 14033, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YESSICA YAMILETH ÁLVAREZ PAVÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9069- M. 437395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5836, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN URBINA MORA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP9070- M. 434725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 453, tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIRIAM ALEXANDRA QUEZADA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-210991-0006M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9071- M. 437455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 485, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIOLA AMALIA CHÁ VEZ MENOCAL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-241092-001 OY, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9072- M. 437439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NICOLÁS ANTONIO AGUILAR BALTODANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-llli91-0002J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemáticas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9073- M. 437439- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 122, tomo XII, partida 9971, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANTHONY BILL MEZA LOZANO. Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de febrero 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de marzo del año dos mil 
trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9074- M. 437441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1447, Página 324, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

BRAYAN ARMEL COLUMNA HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintidos de junio del20 16. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9075- M. 437444- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 028, Partida: 0368, Tomo: 1, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO - UNITEC- POR CUANTO: 

LAURA EMPERATRIZ MEJIA FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. El 
Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 27 de marzo de 2015. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg.TP9076- M. 5558175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 494, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA SUYÉN VELÁSQUEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-220991-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licendada en Enfermería con Orientadón en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9077 - M. 5488400 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLIV, Partida: 2061, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

HOW LEE MARIANA ELIZABETH, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,Ie extiende el 
Título de Licenciada en Administración Internacional de Empresas, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9078- M. 5271772 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. IV, Partida: 103, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL • POR 
CUANTO: 

DORA DEL CARMEN RUIZ TORREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9079- M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
·(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1157, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL ·POR CUANTO: 

GEMA VALESKA LO PEZ LEIVA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9080- M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LIV, Partida: 1532, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

ROBERTO JOSE CALDERO N MARENCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Titulo de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 8 días del 
mes de junio de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 15 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9081- M. 436515 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1161, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

ARIS ESTRELLA MENDOZA VELASQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Titulo de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicologia 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 15 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, VNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9082- M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXIV, Partida: 902, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

BRYAN ENRIQUE CALERO SALINAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de VNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14 días del 
mes de marzo de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9083- M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1154, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

LEVY JO HAN A CASTELLON CASTELLON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 

legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Titulo de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9084- M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXI, Partida: 546, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

JOSEFA DEL CARMEN LOAISIGA GONZALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyecto Desarrollo Humano, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, VNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9085- M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXI, Partida: 545, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su carg<?, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

CESIA NOHEMI OROZCO CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Desarrollo Social con su Especialidad en Proyecto Desarrollo Humano, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9086- M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXI, Partida: 553, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

JEFERY NOE ROCHA MUÑOZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Lleenciado en 
Desarrollo Social eon su Espeeialidad en Proyeeto Desarrollo Humano, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9087 -M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XVII, Partida: 434, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

YAMILETH DEL CARMEN GONZALEZ MAIRENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social eon su Especialidad en 
Proyeeto de Cooperación Internaeional, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de diciembre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9088- M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 3"1-97), 
Certifica que el folio No. XXXIX, Partida: 1058, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

HAZEL ARELYS QUINTERO BERRIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de agosto de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9089- M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 67, Tomo: 14, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

GUISSEL MARGARITA PADILLA CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,Ie extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención, en Españoi(PEM), 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de noviembre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9090- M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXI, Partida: 550, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

MAIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Desarrollo Social con su Especialidad en Proyecto Desarrollo Humano, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9091- M. 436515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VII, Partida: 202, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANDREA ELENA PICADO MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,le extiende el 
Título de Ingenieria en Sistema, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9092 -M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXII, Partida: 912, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DORIBEL RIVAS MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,Ie extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 22 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9093- M. 436515 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVI, Partida: 1028, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JOSE ALEXANDER FLORES CASTELLON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduria Pública, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de junio de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de junio de 2016. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP9094- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 313, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DULCELINA DEL CARMEN ESPINOZA CORTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9095- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 326, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL TORRES CAMPOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines qué estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9096- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 327, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9097- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 320, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUDITH ANIELKA RODRÍGUEZ ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Titulo de Maestra de Educadón Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9098- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 325, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MAGDIELY DEL CARMEN TRAÑA CHÁ VEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9099- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 

Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 319, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JAQUELIN DEL ROSARIO MATAMORO TRUJILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9100- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 324, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LIA FRACELA MARTÍNEZ CORTEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a tos once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9101- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 306, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALYERICK IDALYZ BONILLA NORORIS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Titulo de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
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del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9102- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther Kíng, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 312, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CRISTHIAN ISABEL RIVERA CANO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9103- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 322, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KENIA RAQUEL BONILLA CHÁ VEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9104- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 

la página 334, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SARA MASSIEL CRUZ ORTÍZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Eduución Primaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9105- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 323, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KEILIN DEL ROSARIO ESPINOZA CORTEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9106- M. 5565720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 331, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NORMA ELENA RODRÍGUEZ PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
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del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9107- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 336, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YAMILETH DE LOS ÁNGELES ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9108- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 337, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YASENIA DEL CARMEN RIVERA ZELEDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9109- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 

la página 308, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANA IVETH PEÑA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9110- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 329, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARYURIS IVETT CENTENO MENA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9111- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 321, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUSTA PASTORA PRUDENTE GAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
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del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9112- M. 5565120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 286, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YORLENI MAGALY PÉREZ PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9113- M. 5565120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 330, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NERY DEL CARMEN VILLALOBO TORRES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9114- M. 5565120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 

la página 318, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JAHAIRA VANESSA POVEDA JONÁS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9115- M. 5565120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 307, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANA IRAIDELIZ CERDA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9116- M. 5565120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 315, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GRICELDA SOFIA RUÍZ PALACIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
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del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. ( f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9117- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 317, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IRIS RAQUEL VADO OROZCO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9118- M. 5565720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 309, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

AURA LILA PRENDIZ ESPINOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9119- M. 6557245 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 1395.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 

en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DAVID DANIEL MORALES CARBALLO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece di as del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0333, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

DAVID DANIEL MORALES CARBALLO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP9120- M. 5573846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latín 
American Campus, certifica que en el folio 022, tomo 00 1, partida 020 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad Keiser 
con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

NIDIA DÁ VILA CRUZ, quien ha completado los requerimientos 
educacionales del programa, el título de Licenciada en Administración de 
Empresas con énfasis en Mercadeo y Gerencia. Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, mayo 14 de 20 16. 
Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo de Directores. 
Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice Canciller de 
Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(f) Silvio Salazar, Director Interino de Registro Académico 14 de mayo de 
20 16; Douglas Arróliga, Decano Académico 14 de mayo de 2016. 
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